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dino, ante ná. AE 

A TTAT Pal Patas Ad 
8 pS, El CO a Das CASQUETE, Rota 10 tds 

] La a ars AYALA 
9 Carión cormparecen, log señores Ingeniero RAELOS RAUL 52, AL£ 

0 10 CEDEÑO, cazado, y el señor Ingeniero AURO MIGUEL PARDO 

a JARAMILLO, casado; los cornparecientes ecuslorianos, Mayores de 

¡ E O a to 

TOO AOELO de rúil novecientos Mover 

    stro Primero de este 

  

2 edad, domiciliados en ésta ciudad, capacosz para obligarse y 

D Bo contratar, a quienes de conocer doy fe Bien iustruídos en el 

meto Y resmllados de ésta Escribana, a lá que proce den cora 

2. Bo queda indicado, con amplia y entera iibertad, para su 

16 ctor carmento me presentaron la Minula y dociimentos que sor del 

2 COM tenor sieuierte: - MINUTA: * SEÑ oR NOTARIO %. - Sírvase 

: 18 ammtorizar enelE d
e
 sistro de Escríbaras Pdblias a 3U cargo, una por 

0 19 la cua, concte la Donstitación de Mano saciedad Arióndina que se 

tenor de las cláuenios cigientes: PRIMERA: PERSONAS 

ebracion de ezle contrato, 

ño sl expreza vobiniad de ropetitico la Compañia 

lo ze denominará MICEL. CONSTRUCTORA SA. 
nn pe 0 As AO TOA A MUTOT . ts AMOO DAT A : an ias 

feeruero CARLOS RAUL ATALAt EDEÑO de ezladio civil 

     

  

E 

el señor Ingeruero MIGUEL FARDO IARSMILLO. de estado 

DI, Locos POr SUS Procios ODE. y Cal sacionalidad 
+ ó 

27 ar y 7 a) o 
TA ATA E £ * pro Eon TA TEA - n aa Ps ti3m7 

ecuatoriana SEGUNDA. La Lofmabaida dle e Conclitivea o AL - 

mediante este contrato ze regirá por les ieponidiones dela Lev de
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tuesen aplicarles y vor dos £ | 

continuación - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  ANONIJA 

DENOMINADA MICEL — CONSTRUCTORA SA. CAPITULO 

PRIMERO - — DENOMINACIÓN, FINALIZAD, DURACIÓN Y 

IOMICILIO.- ARTICULO P 

de Fuavacquil, la 

CONST RUCTORA SA, la 

      

   

     

   

  

   

tipo electrico, 
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articulos 

. am 0, . + Pr E y y A suminiciros y Terdestós para dicnas 
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a cali inalalación . mantenimiento 
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Y análisis, desarrollo e implementación de sistemas, perforación o 
4 

7 NOTARIA . 

VIGESIMA PRIMERA. 2 procesamiento de la información. Podrá dedicarse también a: a) 
ELE 

3 La importación, exportación, distribución, corapra, venta, 

4 comercialización, fabricación y concesión de plantas electricas, 

  

GUAYAQUIL 5 turbinas, motores de combustión interna; toda clase de juguetes y 
Ab. MARCOS N. o , l 
DIAZ CASQUETE 6 fliegos iniantiles; acoples de mangueras Y conexiones para 

7 maquinarias y más equipos mecárucos, toda clase de vehículos 

8 automotores, repuestos, accesorios, y  Jubricantes, asi Cotno 

9 — tarabién al alquiler de toda clase de vehículo, así corao a dar 

0 10 servicios de mantenimiento y reparación trecánico y/o eléctrica 

ll de automotores y enderzada y pintada de los mismos; toda clase 

12 de productos plásticos para uso domeéstico industrial y comercial, 

te 

toda clase de cornbustible , gasolinas, diesel, kerex, gas; máquinas 

14 fotocopiadoras, ropa, prendas de vestir, indumentaria nueva y 
15 usada, libras, tejidos, hilados, y calzado y las materias primas que 

16 ta componen; equipo de imprenta y sus repuestos, así corno de su 

o 17 matería prima conexa (pulpa, tinta, etcétera); de aeroniavez, 

helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y 

    

  

sagles; de aparatos eléctricos, articulos de cerámica, artículos de 

artículos de deporte y atletismo, artículos de 

y librería, equipos de seguridad y protección 

0 Quusyajes, instrumental médico en general, instrumental para 

    
rios en general, instrumentos de musica, madera, joyas y 

cos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas, y 

gas gaseosas, productos de cuero, telas; productos químicos, 

activa O compuestos, para la rama veterinaria, Y/0 
2 

numanas, profiláticas O curativas en lodas sus formas y 
. 28 

aplicaciones: de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de
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hierro y acero, papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y : 

perfumería, productos de confitería, productos de vidrio Y 

cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios; de toda clase : 
qe 

de productos alimenticios - por cuenta propia o de terceros; de 

insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avícola e 

industrial de productos agrícolas e industriales en las Parás * 

alimenticia, - rmetalmecánica y textil, maquinarias y equipos t 

agrícolas, pecuarios e industriales, eléctricos; bj) También ze * 

dedicará a la construcción de toda clase de viviendas familiares o * 

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, ceniros 

comerciales, residenciales, condominios e industriales; el diseño , 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de 

cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanústicas; Al 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones 

interiores y exteriores; Á la construcción de obras de ingenieria, 

de viabilidad,  electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

metalmecánicas, podrá importar , cormprar o arrendar maquinaria 

liviana y pesada para la construcción; cl Realizar a través de o 

terceros el transportes por vía terrestre, aérea, Muvial 0 

maritima de toda clase de mercadería en general de pasajeros, 

carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, 

bioacuáticos; ernbalajes y guardar rauebles; d) También tendrá 

por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y 

otras especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. * | 

A la actividad pesquera en todas sus fases lales como captura , 

extracción, procesamiento, y comercialización de especies 

bivacuáticas en los mercados internos y externoz. Adquirir en 

propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros 
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pu0s 0 
instalar su planta industrial para que ernpaque, envasarmiento O 

cualquier otra forma para la comercialización. de los productos del | 

mar; e) Compraventa, corretaje, administración, perrauta 

agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes 

inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaría, 

comercialización de sus propios productos corno los de terceros; 1 ) 

La representación de empresas comerciales, agropecuarias, 

industriales, nacionales, internacionales y aéreas, 2d A la 

explotación agrícola en todas sus fazes, al desarrollo, crianza y 

explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá 0 

importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, 

cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería; hi) Podrá efectuar inspecciones de 

productos de exportación tales coro camarón, calé, cacao, mango, 

banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y Írutas 

perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición , 

cantidad, erniliendo a tales electos las respectivas certificaciones. 

pr, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 1) Podrá 

3 

Trmigntos asistenciales, sanalorios y clínica médicas, 

caí y de reposo, así corno la atención de enfermos y/o 

3. Ejercerá la dirección tecnica y administrativa de los 

espectivos establecimientos que se relacionan directa 0 

indirectamente con el arte de curar; realización de estudios e 

investigaciones — cientificas; — fabricación y comercialización, 

importación y exportación de productos quimicos y
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farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirúrgico” y 

ortopédico, y otro elemento que se destina altuso y practica de la 

medicina; podrá prestar servicio de asesoría en los campos 

jurídico, econiómico, inmobiliario y financiero , investigaciones de 

mercadeo y de comercialización interna; k) Instalación, explotación 

y administración de supermercados, pudiendo también extender > 
s 7 

su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; 1'>e 

dedicará a prestar servicios de agencia de publicidad; 11) Brindar 

asesoramiento técnico-adroinistrativo a toda clase de emprezas; 

” 

mj La selección , contratación, evaluación y prestación de servicio 

de personal, n) Servicio de limpieza y recolección de basura corno 

su procesamiento; ñ) venta, importación y zervicioz de 
07 

computación y procesamiento de datos, 0j £e dedicará e la 

mandante, agente, y representante de personas naturales y to 

juridicas; cuenta correntista mercantil; pl Tarabién se dedicará a - 

la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de * 

compañías anónimas y de participaciones de compañías lirmtadas, 

QiFomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional, 

mediante la instalación. y administración de agencia de viajes, 

hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafelerías, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques Imecánucos. 

de recreación, casinos y salas de juego de azar y recreativos; r) 

Prestar todo tipo de servicios petroleros en el área de 

segmentación , control geolóico, perforación, limpieza de pozoz, 

provisión de quimicos necesarios para la actividad petrolera, 

transportes, construcción, mantenimientos de caminos, elcélera; A 

se — dedicará a la prospección, exploración, adquisición, 
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de toda case de rrinas; fundición, rel inación Y 

comercialización de toda clase de minerales, de retales; venta de 

sus productos y elaboración de los mistmos, pudiendo a tal fin 

adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y 

fuera del pais. Tarnbién se dedicará a explotar minas, canteras y 

yacimientos. 1) Irmportación, venta, fabricación, exportación 

mantenimiento de centrales telefónicas, equipos de 

telecornunicaciones , sistemas de radios, enlaces, suministros de 

baterías para sistemas de telecormanicaciones ; uJEe dedicará a la 

revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros, fmanejo y 

asistencia en rampa, recepción y asistencia en aduana, embarque 

de pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja de carga, plan 

de vuelo computarizado, datos imetereologicos, carga y Ubicación 

de equipajes en bodega del avión, suministros de alimentos ; v) 

Transformación de matería prima en productos terminados y/o 

elaborados; w) También se dedicará a través de terceros a prestar 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de 

muebles e intmuebles de investigación Y persone al de bienes 
1 

Je de agencias Y representaciones relacionadas con el 

¿ven fin toda clase de actos y contratos 

de corapañias, siempre que 

vinculados con el objeto de la roisma- ARTICULO 

TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

istro Mercantil - ARTICULO 

dela compañía es la ciudad de 

inscripción de ésta Escritura en el Reg 

CUARTO. - El domicilio principal
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GUAYAQUIL, pero podrá establecer sunirsales O agencias en 

otros hugares del país O del exterior, asi coro trasladar su 

domicilio principal a cualquier otro lugar dentro del territorio 

nacional, sujetándose para ello a los trámites Y lormalidades 

legales.- CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. - ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 

cormpañía es de SEIS MILLONES SUCRES, dividido en seis rnil 

acciones ordinarias y nominativas de un rail sucres cada una, 

capital que — podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas - ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

podrán ser numeradas del cero cerocero no ala seis mil y 

serán lirmadaz por el Presidente y Gerente General de la 

compañia - ARTICULO S£PTIMO - 2 una acción o certificado 

provisional se extravíare, deteriore O desiruvere, la compañia 

podrá anular el título previa publicación eljectuada por la 

compañía por tres días consecutivos, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la misrma.- Una 

vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la Última a 

publicación se procederá a la anulación del título, debiéndose 

conderir uno nuevo al accionista, la anulación extinguira todos los 

derechos inherentes al título o certificado arnalado.- ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, er 

consecuencia cada acción liberada da derecho aun voto en laz 

juntas Cenerales.- ARTICULO NOVENO- Las acciones se 

anotaran en el Libro de acciones Y accionistas donde <e 

registrarán también los traspasos de dominio o pisnoración de las 

mismas - ARTICULO DECIMO.- La Corapañia no ennitirá los titulos 

       



0000 cre 

oí definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

NOFARÍA . 

MA PRIMERA. 2 pagadas.- Entre tanto sólo se les dará a los accionistas certificados 

» ES d 3 provisionales y norninativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. - En 

e 4 la suscripción de nuevas acciones por alimento de capital se 
      
A VAGU 5  prelerirá alos accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

“Casquere 6 ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 
casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

doscientos treinta y doz de la Ley de Compañías. - CAPITULO 

Ó 10  TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

1 LA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO TERCERO. -El Gobierno 

12 de la compañía corresponde ala Junia General que constituye 

o
 o. 

0 13. suórgano suprerno, la adrninistración de la compañía se ejecutará 

14 a través del Presidente y del Gerente Deneral de acuerdo a 

. loz. terminos que se indican en los presentes estalulos.- 

- 16 ARTICULO DECIMO CUARTO.- La junta General la componen los 

CM accionistas legalmente convocadoz y reunidos. ARTICULO 

año dentro de los tres meses posleriores a la 

f del ejercicio econórnico de la compañía previa    
     

Ma efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

, por la prensa en uno de loz periódicos de mayor 

“culación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión, las 
23 

convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión - ARTICULO DECIMO SEXTO- La [Junta General se 

reunirá extraordinariamente en cualquier lermpo, previa la 

26 

27 

convocatoria del Presidente O del Gerente General, por su
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iniciativa o a pedido de un número de accionistas que represente 

por lo menos el veinticirico por ciento del capilal social- Laz 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias - ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Para constituir 

¡se trata de primera LO
 quórura en una Junta General, se requiere 

convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado.- Je no 

conseguirlo se hará una nueva convocaloría de acuerdo con el 

ártículo doscientos setenta y nueve de la Lev de compañias, la 

misrña que contendrá la advertencia de que habrá quórura con 

el nmárnero de accionistas que concurriesen - ARTICULO DECIMO 

OCTAVO - Los accionistas podrán concurrir a as Juntas Bener ales 

por medio de representantes acreditados mediante carta-poder 

ARTICULO DECIMO NOVENO. .- En las Juntas Generales Ordinarias 

luego de verificarse el quórum se dará lectura y discusión de 

los informes del adrninistrador y cornisario, luego se Conocerá y 

aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y 

u%
 se discutir á sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas Y por Último se 

etectuarán las elecciones sies que corresponde hacerlas en ese 

OS según los estatutos.- ARTICULO VICGESIMO - Presidirá 

as Juntas Generales el Presidente y actuará de Secretario el 0
 

Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un 

Director o Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

En las Junta Generales Ordinarias y extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizados en la. 

convocatoria ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO- Todoz los 

acuerdos y resoluciones de la Panta Deneral se tomarán por 
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simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente 

a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos 

=xigleren una mayor proporción - Las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas - ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

extraordinaria, se concede un receso para que el Cerente General, 

corno secretario redacte un acta, remnanen de las resoluciones O 

acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resumen pueda 

ser aprobada por la Junta General, Lales acuerdos O Pesoluciones 

entrarán de intaediato en vigencia- Todas las actas de  Jurita 

General serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

Ceneral- Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conforraidad con el respectiv 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Las Juntas 

Cenerales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallaré 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo alo que 

dispone el Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de corapañías.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

a. extraordinaria pueda acordar válidamente la 

Nación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, pi
 

tación de la compañía en proceso de liquidación, la 

¿ación y en general cualquier raodificación de los 
2 

Stabutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, 

en segunda convocatoria bastará la representación de la lercera 

parte del capital pagado. +í luego de la segunda convocatoria no a] 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que ho podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijadas para la primera
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rennión, rá modilicar el objeto de esta- La funia Ceneral azi 

convocada se constituirá con el munero de accionistas presentes 

para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares, en la convocatoria que se 

haga. - ARTICULO VIGESIMO SEXTO - Atribuciones de la Junta 

General Ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al 
Í: 

Gerente General de la compañía, quienes durarán cinco años en 

el ejercido de sus funciones, pudiendo ser  reeledidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o  rás comisarios, quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comusario, en la forráa establecida en el Artículo trescientos 

veintiuno de la Ley de compañias vigente; 9) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; ej Acordar el aumento o 

disminución del capital zocíal de la corapañia; f) Autorizar la 

transierencia, enajenación gravamen de cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del plaóo s señalado 0 

del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

líquidador de la Sociedad, Principal y Suplente; 1) Conocer los 

asuntos que se someterán a su consideración de conformidad con 

os presentes estatiitos¡y, 3) Resolver acerca de los azuntos que le 

corresponde por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos 

de la cormpañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - DEL GERENTE 

GENERAL. - Zon atribuciones y deberes del Cerente Ceneral: a) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) A£diministrar con poder arnplia, 

general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones 
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coa negocios, de la cormpañía ejecutando a nombre de ella toda clase 
NOTARIA _ ] A A 

GESIMA PRIMERA 2 de actos y contratos sin más limilaciones que las señaladas en 

3 estos estatutos; €) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos, d) 

  

4 Manejar los fondos de la sociedad bajo sia responsabilidad, abrir, 

DE CANTO . : Eo, q 2. PS E PO a 2, 

CUAVAQUI 5 manejar cuentas corrientes y electuar toda clase de operaciones 

laz casquete 6 bancarias, civiles y mercantiles.- e) Suscribir pagarés, letras 

7 de cambio, y en general todo documento civil o comercial que 

8 obligue a la compañía.- f) Nombrar y despedir trabajadores, 

9  previales formalidades de Ley, constituir mandatarios generales 

0 10 y especiales, previa la autorización de la Junta General, en el 

1 primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglarnentos .- 

2 g)Cumplir y hacer curaplir las resobuciones de la Junta General de 

0 B— Accionistas - Hh) Supervígilar la contabilidad, archivo - y 

| 14 correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de 

15 sus dependencias. - 1) Presentar un informe anual a la Junta 

16 General Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el 

o Mo proyecto de reparto de utilidades; v, 3) Laz demás atribuciones 

M8 Meren los estatutos. - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 
o 19 PA NTE.- Zon alribuciones y deberes del Presidente: a) 
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Nidualmente la representación legal, judicial y 

21 

0 22 

de la corapañía ; b) Adrninistrar con poder armplio, 

y auficiente los establecimientos, empresas, instalaciones 

 negodíos, de la corampañía ejecutando a nombre de ella toda clase 

de actos y contratos sin rúás limitaciones que las señaladas en 

20 estos estatutos; Cc) Dictar el presupuesto de ingreso y gastos; d) ba 

La 
4 Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad , abrir, 

21 manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

. 2 bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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carnbio y en general todo docurnento civil o comercial que obligue * 

a la compañía; f) Nornbrar y despedir trabajadores previa laz 

tormalidades de Ley, constituir mandatarios seneralez y 

especiales, prevía la autorización de la Junta Leneral, en el 

y, primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reclamentos; g) Curaplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
e Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de e sus dependencias ;1) Presentar un informe anual a la 

junta General Ordinaria conjuntamente con lo estados 

financieros y el proyecto de reparto de utilidades; y, j) Las demás 

atribuciones que — le confieren los estalutos- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO - Son atribuciones y deberes del 0 los 

Cornisarios, lo dispuesto en el Artículo trescientos veintiuno 

de la Lev de compañías- CAPITULO CUARTO.- ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía de — disolverá por las cauzas 

determinadas en la Ley de Cormmpañías, en tal caso entrará en 

liquidación la que estará a cargo del Gerente General hasta que la 

funta General elija al Liquidador TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL - El capital de la Compañía 

ha sido suscrito de la siguiente manera: El señor mesero 

CARLOS RAUL AYALA CEDEÑO, ha suscrito  Lres mil acciones 

ordinarias y norinativas de un mil sucres cada una y ha pagado ' 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto 7
 

suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRKES; el senor Ingeniero 

AVEO MIGUEL PARDO JARAMILLO, ha suscrito tres mil accione 

ordinarias y norminativas de un mil sucres y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada tuna de ellas, esto ez la 

3la 

o pen a 

       



  
SUCURSAL STO. DOMINGO: Av. Peatonal 3 de Juho y Calle ibarra - Telfs.: 761194 - 761195 - Fax: (02) 761194 

, Az SUCURSAL PORTOVIEJO: 9 de Octubre y Morales - Telía.: 638274 - 638275 - Fax: 638345 
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BS|BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO S.A. 

GC CERTIFICADO DE DEPOSITO A CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICAMOS HABER RECIBIDO EN DEPOSITO A PLAZO PARA UNA CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA EN FORMACION: 

MICEL CONSIRLCICRA S.A. 

MIL 00/100 SUCRES 

, LA CUAL CORRESPONDE A LOS APORTES REALIZADOS POR LOS 
SOCIOS O ACCIONISTAS FUNDADORES, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES PROPORCIONES: 

NOMBRES ff ACCIONES VALOR 

INS. CARLOS RAUL AYALA CEDEÑO 

INS. ALBO MIGUEL PARDO JARAMILLO 

UNA VEZ QUE SE ENCUENTRE LEGALMENTE CONSTITUIDA LA COMPAÑIA, ENTREGAREMOS EL CAPITAL ANTES DEPOSITADO 
JUNTO CON LOS INTERESES RESPECTIVOS, EN CASO DE HABERLOS, A SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES PREVIAMEN- 
TE DEBERAN ADJUNTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1. COPIA CERTIFICADA DÉ LA RESPECTIVA ESCRITURA DE CONSTITUCION, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 

AJacion NO LLEGARE A CONSTITUIRSE, El DEPOSITO AL QUE SE REFIERE ESTE CERTIFICADO, SERA 
A PECTIVOS APORTANTES, PREVIO LA DEVOLUCION DE ESTE CERTIFICADO Y EL CUMPLIMIENTO DELAS 

A ECIDAS EN LOS REGLAMENTOS Y RESOLUCIONES QUE LE FUERAN PERTINENTES. 

JA/S AUTORIZADA/S 

CASA MATRIZ: Av. 9 de Octubre 1404 y Machala - Conmut.: 286700 - Casilla 09.01. 5501 - Telex: 043138 - Fax: 284765 - Guayaquil - Ecuador 
SUCURSAL MAYOR: Av. Amazonas y Vemtmilla (esq.) - Conmut.: 564216 - 564324 - Casilla 794-A - Telex: 022819 - Fax: 564209 - Quito - Ecuador   
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2 1 suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. Conforme consta 
- NOTARIA . ao. E 

SESIMA PRIMERA 2 del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado pot 
7 E . : : 0 

3 el BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO. Los accionistas pagarán 

4 — el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

  

A 

DEL CANTON . , 
GUAYAQUIL 5 que han suscrito en el plazo de dos años, lo pagaran en 

b. MARCOS N. . . 

[AZ CASQUETE 6 mainerario. CUARTA.- Queda expresamente autorizado el señor 

7 Doctor PEDRO ZAMBRANO PARRA, para realizar todas las 

8 — diligencias legales y administrativas, para oblener la aprobación 

DO
N 

9 y registro de ésta compañía, inclusive la obtención del Registro 

0 10. Único de Contribuyentes- Agregue usted, señor Notario, las 

1 demás lormalidades que determina la Ley para la completa 

2 validez y perfeccionarmiento de éste instrumento público.- f) 

O > Wegíble- Doctor PEDRO ZAMBRANO FARRÁ- Registro número 

14 cinco rail setecientos setenta y uno- Guayaquil” - (Hasta aquí la 

2. 15 binuta)- Es copia. - En consecuencia los otorgantes se afirman en 

2. 1 el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

o 17 Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos legales.- Se 

asregan documentos de Ley - Leida ésta Escritura de principio a 

pr mí el Notario en alla voz a los otorgantes, quienes la 

    

   

  

    

   

en tódas sus partes, se afirmang_ratifican y firman en A A 

p peto, coninigo el Notario, Doy Í; a OS 

da a AUROR JARAMILLO 
XA4o. 070914344. CedUNo 070 6£$549-£ 

Certíl. de Vot 0/ £- 00%. 

o , : : LA quett 
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Se otorgó ante mi,en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA,que sello,ru 
brico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- , 

o D HL, ETE . * gl pS o 
A í eo 

Pol ZO sl eS 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0005137, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil encargado, el 23 de Agosto de 

  

1995, se tornó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que 

antecede, al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MICEL CONSTRUCTORA S.A., otorgeda 

añíte mien de Agosto de 1995.- Guayaquil, veinticuatro de Agosto de mil 

  

novecientos noventa y cinco.- 
   

  

En cumplimiento de lo ordenedo 
en le Resolución NO 95=2-11-0005137, dictede el 23 de Agosto de - 

1.995, por el Subintendente Jurídico de le Intendencia de Compeñías 

de Guayaquil, quede inscrita este escritura, le misme que contiene 

    

la CONSTITUCION de-—MICEL CONSTRUCTORA 8. Ao, de fojus 32.807 a 
320523, número (.560/del Registro Indsstriel y esnotada bejo el ná 

mero 30,089 del Repertorio.-Gu3yequil, treinte_y uno de Agosto de 

  

CERTIFICO 3 Que con fecha de hoy, quede archivede une copia sutáne



LT 

tics de esta escritere de CONSTITUCION de MICEL  CONSTHUCTORA 

S. A., en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicte 

ds el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la República , 

publiocsdo en el Registro Oficial NO 878 del 29 dy Agosto de  - 

1.975. -Gusyequil, treínte y una de Ágosta de Múl novecientos ne 

venta y cinco.-El Registredor Mercentil.- 

  

CERTIFICO: Que con feche de hoy, quede srchívede el certificado 

de Afiliación de le Oímers de la Pequeño Industrias del Guey28, 

correspondiente a le presente escriture.-Guaysaquil, treinte y - 

uno de Agosto de mil novecientos novente y cinco.-El Registredor 

Mercantil.” 
    

      . HECTOR (GUEL ALCIVAR ANDRADE 
Qegirirador Mercantil del Canián_G 

o... 

         
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQuI!.. 

por uste irabajo 
Valor pago de 

s/ É 7 5/ OZ cr e ES 
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2 REPUBLICA DEL ECUADOR ÓN 
is. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , o 

O A SET, 1095 o : 
Guayaquil, ! h-SE la 

. Segor EN 4 E M 

2d Eriopbi DEL. BANCO SOCIEDAD curas DE E CREDITO | 
: O ad. : o o 

  

Seto Gerente; ME l O 

De coñiformidad con lo dispuesto. en el Art. 19 de Ja Resolición No 89-1-0:3-0b10 expedida 

por el señor Superintendente de Compañías el 14 de : Noviembre" de 1989 ;. . comunico. a . 

usted que se encuentra concluido el trámite. legal de Constitución de la” compañía, MICEL: -LONS=> Cs 

.. RUCTORA" Bed. , - . os . a UN . o A > ES 

  

  

.e e E e . o 

e e , . Z o o E 

e o * Muy Atentamente - ÓN E o 

CD DIOS, PATRIA Y LIBERTAD: E e 

ÓN 00? ABMIGUEL MARTINEZ DAVALOS 3 
EN Lo gsi, SECRETARIO. GENERAL DELAS 

A ES - “. INTENDENCIA DE COMPAÑIAS- A 
z Cp. Pr “DE GUAYAQUIL . 5 5 

3% : edp. o 

M0 | 5 o A  


